
	

ADENDA 1. 

OBJETO.  

Prestación de servicios para la realización de jornadas de integración comunitaria en 

el marco de la ejecución del programa familias en su tierra FEST para contribuir a la 

estabilización socioeconómica de los hogares víctimas de desplazamiento forzado, 

retornados o reubicados en condiciones de vulnerabilidad focalizados por el Departamento 

Administrativo para la Prosperidad Social (zona III) 

En cumplimiento del cronograma establecido en la Convocatoria Pública número 5 

de 2020, la Universidad Tecnológica de Pereira, en uso de sus facultades, se permite dar 

respuesta a las observaciones planteadas por los interesados en lo contemplado en el presente 

documento.  

Cabe indicar en primera instancia, tal y como está establecido en la Convocatoria a 

la que hace referencia este documento, que la Universidad Tecnológica de Pereira, es ejecutor 

del contrato 208 del 2019 suscrito con Departamento Administrativo para la Prosperidad 

Social – Prosperidad Social, el cual tiene por objeto “EJECUTAR EL PROGRAMA 

FAMILIAS EN SU TIERRA FEST PARA CONTRIBUIR A LA ESTABILIZACIÓN 

SOCIOECONÓMICA DE LOS HOGARES VÍCTIMAS DE DESPLAZAMIENTO 

FORZADO, RETORNADOS O REUBICADOS EN CONDICIÓN DE 

VULNERABILIDAD FOCALIZADOS POR EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL- PROSPERIDAD SOCIAL (ZONA III)”, es por ello 

que la Convocatoria pública No 5 del 2020, se encuentra en el marco del contrato descrito 



	

anteriormente, el cual contiene los lineamientos para la ejecución del programa y cada una 

de sus etapas y componentes.  

Acorde a lo establecido en el proceso de selección, la Universidad Tecnológica de 

Pereira se permite presentar adenda a los pliegos de condiciones en los siguientes numerales: 

7. ACTIVIDADES A DESARROLLAR: 

7.1. Jornadas de Integración Comunitaria 

Se requiere desarrollar CUATRO (4) Jornadas De Integración Comunitaria para 

atender en cada una, a cinco mil seiscientos (5.600) líderes y lideresas de hogares FEST y 

trescientas (300) personas que conforman el equipo territorial y a cinco mil seiscientos 

(5.600) líderes y lideresas de hogares NO FEST, distribuidos en 140 grupos de formación en 

los siguientes municipios y veredas de atención en los que se requiere prestar los servicios 

son: 

MUNICIPIO VEREDA 

Tiempo de 
entrega desde el 

casco urbano 
(Minutos) 

DISTANCIA 
(Kilometros) 

ARACATACA Arenosa 180 32 

ARACATACA Quebrada Seca 90 35 

ARACATACA Cerro Azul- 
Chimborazo- El Torito- 

Volante 

180 32 

ARACATACA Fuente - Palestina-
Volante- Mocoa 

180 32 

ARACATACA Cerro azul 120 25 

ARACATACA Agua Bendita - Quebrada 240 50 

BARRANCAS San Pedro 1 30 40 

BARRANCAS San Pedro 2 30 40 

BARRANCAS Cerrito 120 110 

BARRANCAS Sitionuevo 120 110 

CIÉNAGA Corea 330 55 

CIÉNAGA La Cristalina 180 34 

CIÉNAGA Los Moros 240 58 

CIÉNAGA Cordobita 20 5 

CIÉNAGA La Mira 60 10 

CIÉNAGA La Mira 45 7 



	

MUNICIPIO VEREDA 

Tiempo de 
entrega desde el 

casco urbano 
(Minutos) 

DISTANCIA 
(Kilometros) 

CIÉNAGA San Javier 270 50 

CIÉNAGA San Pedro 210 37 

CIÉNAGA Palmor 180 55 

CIÉNAGA Palmor 180 55 

CIÉNAGA Sierra Morena 210 33 

CIÉNAGA Cerro Azul 240 49 

DIBULLA Mingueo 25 25 

DIBULLA Mingueo 25 25 

DIBULLA Rioancho 38 40 

DIBULLA Rioancho 38 40 

DIBULLA Casaluminio 40 26 

DIBULLA Casaluminio   

DIBULLA Penjamo 45 35 

DIBULLA Mingueo 25 25 

DIBULLA Campana 50 40 

DIBULLA Campana 25 20 

FUNDACION La vial 30 15 

FUNDACION El 50 360 90 

FUNDACION Cabrero 30 15 

FUNDACION Sacramento 180 50 

FUNDACION Sacramento 180 50 

FUNDACION Cristalina Alta 210 38 

FUNDACION La Isabel 60 70 

FUNDACION Santa Clara 180 120 

FUNDACION Santa Rosa 30 15 

FUNDACION Sacramento 180 50 

FUNDACION Cristalina Baja 180 45 

FUNDACION Galaxia 245 70 

FUNDACION Km 25 30 15 

FUNDACION Sacramento 180 50 

FUNDACION Doña Maria 30 17 

FUNDACION Doña Maria 30 17 

FUNDACION Cristalina Baja 180 45 

MARQUETALIA Patio Bonito 60 35 

MARQUETALIA La Playa 120 55 

MARQUETALIA Santa Elena 180 60 

MARQUETALIA Santa Elena 100 50 

MARQUETALIA El Placer 160 60 

MARQUETALIA El Vergel 60 30 



	

MUNICIPIO VEREDA 

Tiempo de 
entrega desde el 

casco urbano 
(Minutos) 

DISTANCIA 
(Kilometros) 

PENSILVANIA Bolivia 50 26 

PENSILVANIA Bolivia 100 36 

PENSILVANIA San Daniel 60 15 

PENSILVANIA San Daniel 75 18 

PENSILVANIA Pueblo Nuevo 360 70 

PENSILVANIA Pueblo Nuevo 180 50 

PENSILVANIA Arboleda 270 42 

PENSILVANIA Arboleda 270 42 

PUEBLO RICO Santa Cecilia 115 20 

PUEBLO RICO Piedras (Santa Cecilia) 110 20 

PUEBLO RICO Piedras 100 20 

PUEBLO RICO Centro Poblado Villa 
Claret 

180 30 

PUEBLO RICO Pital 140 23 

QUINCHIA Agua Salada 60 11 

QUINCHIA Naranjal 20 5 

QUINCHIA Miracampos 60 15 

QUINCHIA Buenavista 55 11 

QUINCHIA Santa Elena 70 20 

QUINCHIA San Jose 30 5 

REMOLINO Martinete 90 33 

REMOLINO San Jose de las Casitas 40 14 

REMOLINO San Rafael 50 24 

REMOLINO Dividivi 60 25 

REMOLINO Salao 50 16 

REMOLINO Santa Rita 50 14 

REMOLINO Santa Rita 50 14 

RIOHACHA Cascajalito 90 70 

RIOHACHA Moreneros 90 70 

RIOHACHA Centro Poblado 1 70 55 

RIOHACHA Centro Poblado 1 70 55 

RIOHACHA Centro Poblado 2 60 50 

RIOHACHA Centro Poblado 3 60 50 

RIOHACHA Las Palmas 120 70 

RIOHACHA Las Casitas 120 70 

RIOHACHA La Gloria 60 50 

RIOHACHA Tomarrazón Centro 
Poblado 

60 50 

RIOHACHA El Hoyo 60 50 

RIOHACHA Los Gorros - El Hoyo 60 50 



	

MUNICIPIO VEREDA 

Tiempo de 
entrega desde el 

casco urbano 
(Minutos) 

DISTANCIA 
(Kilometros) 

SAMANÁ Centro Asociativo San 
Diego 

240 75 

SAMANÁ Centro Asociativo San 
Diego 

240 75 

SAMANÁ Rancho Largo, La Planta, 
El Brasil, Delgaditas, 

Costa Rica 

180 30 

SAMANÁ Sasaima, Guadualejo, El 
Castillo, Cañaveral, 

Confines, Pekin, Media 
Cuesta, El Naranjal 

120 20 

SAMANÁ Caseta Comunal Patio 
Bonito 

30 20 

SAMANÁ Caseta Comunal Vereda 
El Silencio 

50 27 

SAMANÁ Colegio Encimadas 180 40 

SAMANÁ Colegio Encimadas 180 40 

SAMANÁ Auditorio Hernan 
Jaramillo Colegio 

Florencia 

240 45 

SAMANÁ Auditorio Hernan 
Jaramillo Colegio 

Florencia 

120 35 

SAMANÁ Salon Parroquial 
FLORENCIA 

270 40 

SAMANÁ Salon Parroquial 
FLORENCIA 

270 40 

SAMANÁ Guacamayal, Pichinche, 
La Manuela 

210 30 

SAMANÁ Yarumal, Yarumalito, El 
Quindío, La Sombra. 

150 22 

SAMANÁ Casa Campesina 180 35 

SAMANÁ Colegio de Montebello 61 25 

SAMANÁ Corregiduria Berlin 240 75 

SAMANÁ Corregiduria Berlin 180 55 

SITIONUEVO Palermo 50 41 

SITIONUEVO Palermo 60 35 

SITIONUEVO San Antonio 35 28 

SITIONUEVO Carmona 25 17 

SITIONUEVO El Tigre 30 15 

SITIONUEVO El Tigre 30 22 

SITIONUEVO Villa Clarin 50 32 

SITIONUEVO Palermo 45 28 

SITIONUEVO Guaimaral 40 22 

SITIONUEVO Guaimaral 45 25 

VILLANUEVA La Montaña 240 41 

VILLANUEVA Potrero Grande 60 15 

VILLANUEVA Nolasco 60 15 

VILLANUEVA Quemao Plano 60 15 



	

MUNICIPIO VEREDA 

Tiempo de 
entrega desde el 

casco urbano 
(Minutos) 

DISTANCIA 
(Kilometros) 

VILLANUEVA Las Flores 120 30 

VILLANUEVA Las Flores 120 30 

ZONA 
BANANERA 

Tucurinca 60 50 

ZONA 
BANANERA 

Tucurinca 60 50 

ZONA 
BANANERA 

Orihueca 20 5 

ZONA 
BANANERA 

Orihueca 30 12 

ZONA 
BANANERA 

Candelaria 60 40 

ZONA 
BANANERA 

Candelaria 60 40 

ZONA 
BANANERA 

Santa Rosalia 20 8 

ZONA 
BANANERA 

Santa Rosalia 40 15 

ZONA 
BANANERA 

Soplador 70 40 

ZONA 
BANANERA 

Soplador 70 40 

ZONA 
BANANERA 

Guacamayal 45 23 

ZONA 
BANANERA 

Sevilla 30 20 

La atención de la población objeto, se realizará en las zonas rurales de los municipios 

de intervención, para lo cual se requiere suministrar la alimentación descrita en el Anexo 3 

de la presente invitación. 

Cada jornada de integración comunitaria deberá́ suministrar las siguientes 

actividades: 

• Desarrollar espacios de integración de los hogares participantes vinculados al 
programa con la población no FEST, a través del desarrollo de acciones colectivas, 
las cuales pueden ser de carácter cultural, deportivas, sociales y/o ambientales, los 
cuales deben hacerse acorde a lo establecido en el marco del contrato 208 de 2019 y 
lo anexos técnicos, los cuales hacen parte integral de este proceso.  

• Acompañar en las actividades de integración a realizar con los hogares participantes 
vinculados al programa con la población no FEST.  

• Garantizar los espacios cubiertos para reunir entre 80 y 160 personas, que cuente con 
condiciones adecuadas de ventilación, iluminación, sanitarias, espacio, evacuación, 
sillas (160) y mesas.  



	

• El almuerzo y el refrigerio para cinco mil seiscientos (5.600) líderes y lideresas de 
hogares FEST y trescientas (300) personas que conforman el equipo territorial, una 
estación de café, aromática y agua para la atención de la misma cantidad de 
participantes, acorde a la descripción contenida en el Anexo 3 de la presente 
invitación. 

• Realizar las gestiones requeridas para garantizar el almuerzo y el refrigerio para cinco 
mil seiscientos participantes (5600) NO FEST, una estación de café, aromática y agua 
para la atención de la misma cantidad de participantes, acorde a la descripción 
contenida en el Anexo 3 de la presente invitación. 

10. CONDICIONES GENERALES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO. 

Al momento de presentar de la oferta: El proponente debe presentar la Oferta 

Económica en el Anexo 2 modificado o definitivo. El Oferente debe enviar La Oferta 

debidamente firmada en formato PDF, a los siguientes correos: oswaldo@utp.edu.co, con 

copia a jpchavez@utp.edu.co cuyo asunto debe incluir el nombre de la convocatoria y en 

número de esta, así: 

17. DOCUMENTOS LEGALES 

a. Existencia y Representación legal 

Los proponentes que sean personas jurídicas deben acreditar su existencia y 

representación legal mediante la certificación de Cámara de Comercio del domicilio principal 

en una ciudad del Eje Cafetero, documento expedido con un término no mayor a treinta (30) 

días antes de la fecha de cierre de la presente CONVOCATORIA PÚBLICA. La Universidad 

Tecnológica de Pereira verificará en el Certificado de Existencia y Representación Legal el 

objeto social de la persona jurídica el cual deberá ser igual o similar al objeto de la presente 



	

CONVOCATORIA PÚBLICA, así mismo la calidad de Representante Legal para presentar 

la oferta y obligar a la persona jurídica a cumplir con el objeto contractual.  

En el caso que no cuente con una Agencia, Oficina o Sucursal ubicada en la Región 

Caribe o el Eje cafetero, deberá anexar una carta de compromiso en donde se indique que se 

compromete a adquirir una Agencia, Oficina o Sucursal ubicada en la Región Caribe o el Eje 

cafetero. 

20. EXPERIENCIA REQUERIDA 

El correo que debe enviar a la Universidad Tecnológica de Pereira, 

oswaldo@utp.edu.co, con copia a jpchavez@utp.edu.co, debe indicar la siguiente 

información: 

Señores: 

Nombre del proponente: __________________ Domicilio y teléfono: 

____________________  

Asunto: CONVOCATORIA PÚBLICA No. 5 DE 2020 Prestación de servicios para 

la realización de jornadas de integración comunitaria en el marco de la ejecución del 

programa familias en su tierra FEST para contribuir a la estabilización socioeconómica de 

los hogares víctimas de desplazamiento forzado, retornados o reubicados en condiciones de 

vulnerabilidad focalizados por el Departamento Administrativo para la Prosperidad Social 

(zona III) 



	

Para que las ofertas puedan ser consideradas deberán recibirse antes de la hora de 

cierre de la convocatoria al correo oswaldo@utp.edu.co, con copia a jpchavez@utp.edu.co. 

Una vez recibidas las ofertas en el correo en el día y hora señalados, se les confirmará 

el recibido y se realizará la revisión por parte de los Comités designados. Ver cronograma.  

ANEXO 2 - CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

Señores 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA  

Pereira 

Asunto: CONVOCATORIA PÚBLICA 5 de 2020. 

Respetados señores:  

El abajo firmante, legalmente autorizado para actuar en nombre de _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ de conformidad con las condiciones que se estipulan en 

la CONVOCATORIA PÚBLICA presentamos la siguiente propuesta para Prestación de 

servicios para la realización de jornadas de integración comunitaria en el marco de la 

ejecución del programa familias en su tierra FEST para contribuir a la estabilización 

socioeconómica de los hogares víctimas de desplazamiento forzado, retornados o reubicados 

en condiciones de vulnerabilidad focalizados por el Departamento Administrativo para la 

Prosperidad Social (zona III), descritas en la CONVOCATORIA PÚBLICA No. 5 del 2020. 

En caso de que nos sea aceptada, nos comprometemos a firmar el contrato 

correspondiente.  



	

Declaramos así mismo:  

a. Que esta propuesta y el Contrato que llegare a celebrarse solo compromete a los 

firmantes de esta carta.  

b. Que ninguna persona o entidad distinta de los firmantes tiene interés comercial en 

esta propuesta ni en el contrato probable que de ella se derive. 

c. Que conocemos los documentos de la CONVOCATORIA PÚBLICA y aceptamos su 

contenido. 

d. Que hemos recibido los documentos que integran la CONVOCATORIA PÚBLICA 

y sus adendas que son: (indicar el número y la fecha de cada uno).  

• ____________ 
• ____________ 
• ____________ 

e. Que haremos los trámites necesarios para el perfeccionamiento del contrato dentro de 

los DOS (2) días hábiles siguientes a la adjudicación e iniciaremos la ejecución en los 

términos consignados en la CONVOCATORIA PÚBLICA,  

f. Declaramos bajo la gravedad de juramento no hallarnos incursos en causal alguna de 

inhabilidad e incompatibilidad señaladas por la ley, y que contamos con todos los 

permisos y licencias para cumplir el objeto del contrato.  

g. Que la presente propuesta consta de ___ (__) folios debidamente numerados y 

rubricados.  

VALOR DE LA PROPUESTA (Incluídos impuestos): $____________ 

Se señala como Dirección Comercial, a donde se puede remitir o enviar por correo, 

notificaciones relacionadas con esta propuesta la siguiente:  

Nombre completo del proponente: 
Dirección: 
Correo electrónico: 
Teléfono: 
Firma del proponente y/o representante legal: 


